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CEDULA DE NOTIFICACION

San Miguel de Tucumán, 04 de junio de 2026.-

AUTOS: LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES c/ TIL SERVICIOS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS Expte
N°: 3287/23.

Se notifica a: TIL SERVICIOS S.R.L. ,

Domicilio Digital: 90000000000 (ESTRADO DIGITAL)

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 03 de junio de 2026. AUTOS Y VISTOS:
RESULTA:....CONSIDERANDO:...RESUELVO:I. HACER LUGAR a la demanda promovida por la

Sr. María de los Ángeles López, DNI N° 26.638.968, con domicilio real en calle Chacabuco 345 de
esta ciudad, en contra de TIL SERVICIOS SRL, CUIT N° 30-67542457-40, con domicilio en Av.
Benjamín Aráoz N° 1205 de esta ciudad, y CONDENAR a la accionada a pagar a la actora la suma

de $ 37.601.331,46 en concepto de indemnización por antigüedad, indemnización sustitutiva de
preaviso, SAC s/ preaviso, integración mes de despido, SAC s/ integración mes de despido, SAC
proporcional 2° semestre 2023, vacaciones proporcionales 2023, haberes mes de despido
(noviembre 2023),indemnización art 2 ley 25.323, indemnización art 80 LCT, indemnizaciones de los
art. 9 y 15 de la ley 24.013, dentro del plazo de DIEZ DIAS de quedar firme la presente resolución.

II. COSTAS: conforme lo considerado.III. HONORARIOS: regular honorarios al letrado Gabriel

Muntaner en la suma de $ 8.800.000. OTÓRGASE a la parte demandada condenada en costas, un
plazo de DIEZ DÍAS a contarse desde que quede firme la presente sentencia, a fin de abonar los
honorarios profesionales (cfr. art. 23 ley 5.480)y los aportes previsonales.IV. PRACTIQUESE planilla
fiscal y oportunamente repóngase (cfr. art. 13 del CPL).V. COMUNÍQUESE a la Caja de Previsión
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de Abogados y Procuradores de Tucumán.REGÍSTRESE, ARCHÍVESE Y HÁGASE SABER. 

3287/23.RE Fdo: GUILLERMO E. KUTTER - Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 04/06/2026
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